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OLETIN O F I C I A L 
Ш tiA PROVINCIA DE М А Щ Ю 

A n V B U T R X O l A O P I O U L 

Las leyes, órdone» y anuncios 411« hayan .le insertar
i , e a Ion Rut.KTiiiKs OPIOIALKS so han do mandar el .Tofo 
Polltioo rospootivo, Dor onyo conducto ro pasarán a los 
Pili toro» do los mencionados periódicos. 

(/íeaf orden de 6 de Abril de t#39.) 

p n h ' i l r » l o O u * »«ч ritn- o i c  p l , , l o« r t o i n l n g o . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ф V n V B R T B V O í A ИП1ТОЯ1 \ t i 

rín osea capital, llevado a domicilio, 8*50 pesólas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8*50 al mos, 9 al trimostro. 18 al semestre y 28*60 por nn a l o . 

80 admiten susoripiiones en Madrid, en la AdministraoL.'m del Boi.ertK, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, dirootam.>nte por molió 
do oartaá la Administración, con iudmión lol importo del tiempo l o a b m o 
en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qn« 
sean A. instancia do parto no роЪгл, so insertaran oiloial* 
monte: asimismo ииаЦ iier airaiiofo concerniente ul ser
vicio nacional uno dimano de las mismas; poro las d« 
intoro* particular pascaran 50 cuntimos le peseta por 
оаla Ипол !•> inserción. 

Par te Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augus t a 
Real Fnmi l ia cont inúan en esta 
corte sin novedad en su impor

t an te nalud. 

Uinistsrio d8 la Scbsrnacián 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: El l uio. Sr. Direotor ge 

neral de Adminis'r^oión me dice, con fe

cha de ayer, lo qu* sigue: 
«Exorno. Sr.: Cumpliendo, el que t i e 

ne la honra de suscribir, tas instruccio

nes recibidas de V E., ha ordenado A 
las Secciones de e.sta dependencia la for

tnaoión de catados comprensivos de los 
abantos en trámite y pm lientos !e reso

lución al hacerse cargo de osla Dirección 
general. 

Los propósitos perseguid 1$ en bono

fleto de ta Administración de organizar 
101 servicios, disponiendo trabajos de 
•• • .!*•• ici ;•. ó inventario de expedientes, 
n > obedecen, ni pueden considerarse 11 i 
entenderse como censura de la* Admi

nistraciones anteriores, que han luchado 
000 deficiencias de reglamentación sen

tidas de an iguo con el abandono de los 
interesados en ejercitur sus derechos, 
olvidando ó desconociendo los preceptos 
de la ley de! reglamento de procedimiento 
administrativo vigentes; y por último, 
con las dudas que para la sustanciaoión 
de tos expedientes ofrece la diversidad y 
falta de fijeza de nuestra legislación so

bre la mater ia . 
Como la necesidad de remediar el mal 

es notaría, y la reforma se impone, pre

cisa prooeder, como V. E. tiene rei te

rado, al urgente estudio de los medios de 
desembarazar A la Administración Cen

tral de todos los asuntos en que indebi

damente se la hace conocer, devolviendo 
muchos A las Corporaciones provinciales 
y looales en las que radica la competencia 
para su fallo definitivo. En ello seocupa la 
atcuoiójp de la Direcoión general, y en su 

día elevará A V. E. el fruto de su labor. 
Entretanto es preciso atender con coló 
constante A I % tramitación y resolución 
d:í los expedientes en catas oficinas aru 
mudados, garantizando al mismo tiempo 
laaet ivída ' ien el despacho yl «observan

cia de la ley y reglamento de procedi

miento administrativo en vigor, cuyos 
preceptos, ínterin no *e modifiquen, de

ben ser í i í lmcute apl icados. Urge en 
primer lugar descargar A las Secciones 
y Negooia los de expodientes que no d e 

ben continuar por tnás tiempo en espera 
de f tilos que legalmente no han de de

morarse sin incurrir en responsabili

dades y oausar perjuicios que conviene 
evitar. La ley vigente de 19 de Octubre 
de 188!> y el reglamenta para su ejecuoión 
de 28 de Abril de 1SU0, establecen eu sus 
artículos '2.

u

, apartado 8.° y 44 1 e s p e o 
t ivumente, que eu ningún caso podrá 
exceder de uu afio el tiempo t ranscurrido 
desdeel üia en que se incoe un expediente 
y aquel eu que se termine en la vía ad

ministrativa, decía* audo el fenecimiento 
ó prescripción si en el plazo de seis meses 
los interesados no instaueu la prosecución 
del misino. 

Por el anterior precepto, cuya proco

deucia es nolor.a, pues eu toda Adminis

tración bien organiz ida es forzoso esta

blecer y reglamentar el fenecimiento ó 
abandono de los derechos, proceder ía 
desde luego archivar la tu tyoria de los 
expedientes que constan eu el estado 
adjunto, dáudolos por conclusos, una vez 
justihoado el abandono de los recu 
r ren tes . 

Pero esta medida, t emida oou carácter 
general , podría no obstante su absoluta 
legalidad lesionar derechos atendibles y 
tal vez intereses respetables que deben 
ampararse siempre inspirándose en los 
naturales principios do equidad que dis

tinguen todo procedimiento adminis t ra

tivo. 
Razones poderosas de régimen y r e 

glamentación obligan también á dar pú 
biioa notificación de la necesidad de a r 

chivar los expedientes abandonados y 
fenecidos por el transcurso del tiempo; y 
aunque todos ellos merecen el respeto 
que inspiran las reolamaoiones in tenta

das, se ha part ido de la feoha de l.* de 
Enero de 1897, ó sea de hace cuatro años 

y medio próximamente , p i r a formalizar 
los estados, á fin de qn« no pueda acusar

se A U Administración do haber usado 
caprichosamente de la perfecta faoultad 
quo tiene por la ley ci tada do archivar 
expedientes caducados, y en cuyo mayor 
número se han equivoc ido los recursos, 
aoudiéndose en asuntos d i manifiesta in

competencia del Ministerio, ó no justifi

cándose legal y documental mente 'as pe

ticiones, ó ab'm ionAndose la prueba en 
los términos de audiencia públioa, ó de 
jando firmas los acuerdos y providenoias 
apela los, como sucede en los casos en 
que la ley orgAnic t apilo ible, como la 
Provincial vigente, séllala los plazos fa

tulos para resolver, y consiento, si no lo 
hace, lo que h.i motivado la a z a l á . 

Establecida por la ley y el rjrlaraento 
citados que el abandono de todo derecho 
eu los interosados y el consiguiente fene

cim.eiuo de lo< expedientes y su ftfohi

vo preceden si durante seis meso» estu

viesen paralizados, sin que aquéllos ins

ten cosa alguna, no debe parecer corte el 
plazo que se sefl i'.a para normalizar el 
despacho, puesto que los expedientes to

d a v í i anteriores que están s;u instar 
desde su iucoación deben considerarse en 
realidad bien abonados, archivándose, 
por t in to , sin inconveniente ni perjuicios. 

Los oslados que se aoompafi\u arrojan 
un total de expedientes en tra .itaoión, 
pendientes de despacho de l . ° de Enero 
de 1 S J 7 . de ochocientos sesenta y nueve, 
núm T O que no deb • ex t r aña r si so 
atiende A los datos que tengo el honor de 
someter A V. E como justificación de la 
iabor, desconocida seguramente de la 
opinión públioa, que viene realizando 
esta Dirección. 

Con arreglo A los estados generales nu 
blioados en la Gaceta desde el ano 1 891. 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 4.° de la ley repet idamente cita* 
d* de 19 de Octubre de 1889, han ingre

sado en esta Dirección desde 1.° de Ene 
ro de 1897 cinouenta y cinco mil trescien 
tos cincuenta y cuatro expedientes , que 
oon el aumento de seis mil cuatrocientos 
ouarenta y siete, que existían pendientes 
de anos anteriores, dan un total de s e 

senta y un mil o ''nocientes uno para des

pachar basta 31 de Diciembre d ; 1900. 
Aparecen despachados eu ese mismo 

periodo de tiempo oincun'.a y ocho mil 
oiento oohenta y nueve, quedando por 
resolver «»n [щ indicada feoha de 31 de 
Diciembre último tres mil seiscientos do

0 0 expedientes . 
De esta última cifra, que representa 

todo el retraso de expedientes A part i r de 
1891, según la relación general próxima 
A publicarse en la Gaceta por la Presiden

cia del Consejo de Ministros, dos mil se

tecientos cuarenta y tres corresponden A 
Jos anos 1891 A 1890, incluyéndose en 
ells también todo lo consultado y actua

do por gestión oficial y que no ha habido 
lugar A despachar por improcedencia, 
convirtiéndose en expodientes, que se d e 

volverán á tas respectivas provincias ó 
pasarán al archivo de este Ministerio, 
según su importancia ó conveniencia de 
los servicios, aunque queden siempre en 
disposición lo ser movidos y t r ami tados 
si se justificase en forma la necesidad ó el 
derecho para ello. 

Normaliz ulo el servicio, y exigiéndose 
en lo sucesivo el más exacto с а ш 

piimi *nto de 1 as terminantes disposicio

nes de ¡a ley y reglamento de proco

dimieuto administrat ivo vigentes, se 
puede esperar que los asuntos se t r ami t a 

rán y despacharán en los plazos l ega l 

mente señalados al efecto, como deben 
eeper.tr los que ante la Administración 
recurren en defeusa de sus derechos ó 
interesos, constituyendo g a r a n t í a de esta 
esperanza e' hecho de naberse despacha

do eu 1оз тезчч de Marzo y Abril últimos 
mil quinientos ochenta y tres expedientes 
de los mil novecientos cinouenta y seis 
ingresados en los mismos meses, estando 
en tramitación los trescientos setenta y 
tres restantes. 

En vista, pues, de los datos é i n d i c a 

ciones anteriores, el Director que tiene 
¡a honra de suscribir se permite acompa

ñar А V. E. el estado general de asuntos 
pendientes de despicho en esta Direc

ción, y proponer al mismo t iempo, como 
medidas de urgente y necesaria ap l i ca 

ción, las siguientes: 

Primara. Que se publique íntegro d i 

cho estado en la Gw.tta, ordenándose á 
los Gobernadores que lo reproduzoan sin 
demora eu número extraordinar io del 
Boiaribi O F I C I A L , en la parte que afecte á 

http://eeper.tr
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sa respectiva provínola y en unión de la 
Rea) orden que asi lo dispoga. 

Segunda. Que se conceda un pla to de 
t reinta días, á contar desde que se t e r 
mine de publicar el estado y Real orden 
de referencia en la Gaceta, para que to
dos los interesados en los expedientes 
que consten en dicho estado puedan 
reinstarse, reproduciendo sus demandas 
y justificándolas con la documentación 
que estimen procedente; y de\>e onten 
derse que estos derechos podrán ejerci
tarse por medio de los Gobernadores ó 
d:r> ••: •.mente ante este Ministerio, y tam
bién que deben exigirse a !a presenta
ción el? los recursos los recibos justifican
tes de entrega prevenidos para estos ca
sos y que jamás pueden negarse . 

Tercera . Que en este mismo plazo re
mitan los Gobernadores todos los expe
dientes y documentaciones pendientes de 
Informe y cuantos datos se les hayan re 
olanisdo, Biempre que estén feneoidos los 
plazos concedidos para la realización del 
servicio. 

Cuarta. Que una vez terminado el 
plazo de treinta dias que se fija para r e 
d a m a r , quedarán fenecidos y abandona
dos todos aquellos expedientes en que no 
se reinsten, pasando á los archivos sin 
derecho á posteriores reclamaciones. 

Quinta. Que todos los expedientes sin 
t rami tar ó pendientes de resolución, an
teriores al 1.° de Enero de 189?, que estén 
abandonados por los ingresados , se re
mitan á los Gobiernos civiles de su •, roce-
dencia ó al archivo de este Minsterio, se
gún oorresponda, dándolos por conclusos 
y terminados en armonía con lo preve
nido en la ley y reglamento de procedí, 
miento administrat ivo. 

Sexta . Que en la tramitación de todos 
los expedientes , asi de los que se reins
ten en el el plazo marcado en la condi-
oión 2.*. c o u . ü de los que se incoen y 
tramiten desde el 1.° de Enero último en 
adelante, se cumpla con todo rigor lo pre 
venido en la ley y reglamento de proce
dimiento administrat ivo vigentes, r es 
petándose plazos y exigiéndose las res
ponsabilidades que en dicha ley se esta
blecen para los casos de demora injusti-
fioadob. 

Estas son l"s prevenciones que en bien 
del servicio me permito proponer á V. E. 
por considerarlas de reconocido interés y 
oonvenienoia geueral , sometiéndolas co-
mo siempre i espetuosamente a loque V. E. 
con S. M. se sirva acordar.» 

Y conformándose S . M. el Key fque 
Dios guarde) , y en m nombre la Reina 
Regente dol Reino con el preinserto in 
forme de la Dirección de Administración, 
se ha dignado resolver como cu el mismo 
se propone. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
sa oouociiniento y efectos, encareciéndole 
su más ti-: observancia, y muv especial
mente la del apar tado pr imero. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid ir» 
de Junio de 1901. 

8. MOKET 
Señor Gobernador civil de . . . 

a y u n t a m i e n t o s 

M A . r> re r i> 
Secretar t <i 

Esta Exorna. < ".poraoión Ha acordado 
sacar ft pública subasta el derr ibo y apro 
•echamiento de los materiales ce ta casa 

núms. 8 y 10 de la calle del Molino de 
Viento, bajo el tipo de 3.000 pesetas. 

Los llenadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 150 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematam*» la definitiva 
do 300 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato previa la cer
tificación correspondiente. 

La su hasta se verificará el di a 22 
de Junio de 1001, á las once, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 6, bajo la presidencia del Ex -
ceicntisimo Br. Alcalde ó en quien al efeo-
to delegue y con las formalidades del 
a n . 17 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condioiones en esta Secretaría 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
onoe á trece, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Los limitadores que asi lo prefieran p o 
drán presentar sus proposiciones cerradas 
durante los diez dias que precedan al de 
la subasta en la oficina del Registro g e 
neral dol Exorno. Ayuntamiento, donde 
se conservarán en un buzón especial exis
tente en dicha oficina, previa diligencia 
de registro, hasta el dia de la celebraolón 
de aquélla, y serán abiertos al propio 
tiempo y en igual forma que los presenta
dos á la Mesa por los limitadores en el acto 
del remate. 

Les reclamaciones que puedan dedu
cirse centra la celebración de esta subas
ta, deberán presentarse en los cinoo pri
meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anuncio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que , pasado dicho plazo, no se admit i rá 
ninguna y seguirá sus trámites e! expe 
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Junio de »901.=E1 Se-
oretario, F . Ruano. 

Modelo (fe proposición 
(411*. «le'oera t-xtenüerso en papel timbrado dol 
Estado la clase 1 1 . * , y al proeoutarse llovar 
escrito en el sobre lo sikuionte: •'Proioaicióii 
para optai ü lu subasta de...n) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las con
diciones de la subA8ta en pública licita 
oión del derr ibo y aprovechamientode los 
materiales de la casa núms. 8 y 10 de la 
calle del Moliuo de Viento, auunciada en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia en el 
d i a . . . . do..., conforme en un todo cotilas 
mismas, se compromete á tomar & su 
oargo dicho servicio con estrióla sujeción 
á ellas por i.aqui la proposición en esta 
forma: los preoios tipos ó con el aumento 
de (tanto por ciento en letra) cu los pre
oios tipos). 

;Eeoha y tirina de! propouen'.e 
^41.—638. 

Esta Exuina. Coiporación ha acordado 
sacar A pública subasta la construcción 
de 119*05 metros de alcantari l la en !a 
Glorieta üe San Bernardo, bajo el tipo de 
] 15 pesetas cada uu metro. 

Los l idiadores consignarán previa
mente como lianza provisional la can
tidad de 684'5ü pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, acom
pasando á los respectivos resguardos ios 
sellos correspondientes a! arbitrio inu-
nioipal estublecido, y e! rematante la de 
Unitiva de 1.369 pesetas, que le será de

vuelta á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 18 d e J o -
l iode l901 , á las onoe, en La primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, número 
5, bajo la presidenoia del Excmo. Sr Al
calde ó en quien al efeoto deleguo y con 
las formalidades del ar t . 17 do la Ins 
trucción de 26 de Abril de 1900, hal lán
dose de manifiesto los pIlegoB do oon-
dioiones en esta Secretaría (Negociado 
8.°), durante las horas de onoe A troce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remare . 

Los Imitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sns proposiciones c e r r a 
das, durante los diez dfas que precedan 
al de la subasta, en la oficina del R«giatro 
general del Excmo. Ayuntamiento, donde 
se conservarán en un buzón espt-ci »1 
existente en dicho oficino, previa diligen 
oia de registro, hasta ol dia de la cele
bración de aquél la , y serán abiertos al 
propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los Imitadores 
en el acto del remate . 

Las reclam ciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas
ta, deberán preseutarse en los di»z pr i
meros dias siguientes á la fecha del p re 
sente anuncio en el registro general de. 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
niuguna y segui-á sus trámites e: e x p e 
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid IB de Junio de 1901. =»Ei Se
cretar io, F . Ruano. 

Modelo Ue proposición 
(quo doborá oxtondoras »>r. papel timbrado 
dol listado do la ulaso 1 1 . * , y al preséntame 
llevar escrito «i> el sobro lo «i^oientA: U P ropo* 
sioióopara optar ú la subasta de...«) 

D . . . , q u e v ive . . . , enterado de las con
dicione» de la subasta en pública l icua
ción pa ra la construcción de 119 uó me
tros de alcantarilla en la Glorieta de San 
Bernardo, anunciada en ol B O L K T Í N O P I -

CIAL do la provincia del día . . . de. . , con
forme en un todo con las mismas, se com
promete a tomar á su cargo dicha cons
trucción con estricta sujeción á ellas 
por (aqui la proposición en esta lorina: 
los precios tipos ó oon la b*ja de (tanto 
por oiento en letra) en los precios tipos). 

Fe.íha y firma del proponente ) 
240.—non. 

Aruntaex 
Los apéndices al amillaramiento de las 

riqueza» territorial, pecuaria y urbana 
formado por el Ayuntamiento y J u n t a pe
ricial que ba de servir de base para los re
partimientos del año 1902, se hallan ter
minados y expuestos al público en esta 
Secretarla por término de quince dias, 
durante les cuales podrán ser examina 
dos por cuantos contribuyentes interesa
dos en e l iis lo deseen y presentar las r e 
damaciones que consideren justas; t rans
currido dicho plazo no se admit i rá nin
guna . 

Aranjues 14 de Junio de 1901. = E1 Al
calde, A. Moutero. 

240.—Gil. 
Ilraoios 

El upéudioe al amillaramiento de la r i
queza rústica y pecuaria de este distri to 
munioipal para el alio de 1902, so halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 

• término de quince dias, á fin d t tque los 

contribuyentes puedan hacer- las recla
maciones que estimen prodm outes den
tro de dicho término. 

Braojos 12 de Junio de 1901. = El Al
calde. = P. O., Juan Maoías, Scoretario. 

240 . -612 -
Real wltio do I I P a r d o 

El apéndice al amillaramiento de ii. 
riqueza urbana de esta población que ha 
de servir de base para el repar to de 1902. 
se halla terminado y expuesto .0 públioo, 
por término de quince días , en la Se
cretaría de es'e Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones. 

Real sitio de El Pardo á 10 de Junio 
de 1901 . = E l Alcnlde Presidente, Ramón 
Cabana. 

3 4 0 . - 6 0 9 . 
Y . i l i l c i n r r o v 

Se ti .lian terminados y expuesto* a! 
público, por término de quitioe días, en 
la S e n otaria de este Ayuntamiento, loe 
apéndices á los ami laramientos do las rl-
qnezas r ú e t i c M . pecuaria y urbana , for
mados por la J u n t a pericial con el fin de 
que sirvan de baso á los repartimientos 
de nño 1902, con el objeto de oir las 
reclamaciones que se presenten en el pla
zo indicado. 

Valdetorres 14 de Junio de 1901 =151 
Alcalde. Feliciano Ángel. 

2 4 0 . - « 1 0 
VillavieU 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo. i NI- término de quince dias, eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento , e' ..peo-
dice al amillaramiento de lu riqueza 
rústica y peoaaria de este pueblo corres
pondiente al alio venidero de 1902, para 
oír redamaciones 

Viliavieja 5 de Jun io de 1901.—El Al
caide. Kranoisco Alvarez. 

240.—608. 

Inclusa de Madrid 

L \ Kxciiia. J a m a de Damas de Honor 
y Mérito, como encargada por la Exce
lentísima Diputación proviuoiai dot pa
go de las nodrizas externas de dicha In 
clusa, ha acordado proceder »1 de los uña
ses de Noviembre y Diciembro do 1900 
que :\ las mismas se adeudan, ó á sus res
pectivos agentes , en la forma que siiruc: 

Mes de Junio 
Dia 25. —Amas de Madrid. 
Día 2«—Aléala , Getafe, Torrelaguna 

y Colmenar Viejo. 
Din 27—San Martín de Valdeiglesia*. 

Chinchón, Escoria! y Pergaminos suelto^ 
NOTA .—Se previene á las nodrizas ó a 

sus ugentes respectivos que no se paga
rán los Pergaminos de los expósitos no 
presentándolos uou sus correspondientes 
fes de vida, firmadas y selladas por ios se
ñores Jueces municipales, oon fecha co
rr iente , sin enmiendas y con el oportuno 
sello móvil. 

Madrid 18 de Junio de l!iül. = El Di
rector, Mariano J iménez Torán . 

2 4 0 . - 6 1 6 . 

Distrito Forestal de Madrid 
El día i.° de Julio próximo, á las dooe, 

se oelobrará en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Lu Cabrera la ter
cera subasta del aprovechamiento de 
pastos de primavera y verano de la «Df * 
hesa Robellano», perteneciente á dicho 
pueblo y bajo el mismo tipo y condioiones 
que las anteriores, adviniéndose que B ' 
pliego se halla de manifiesto en la Secre
ta r ía del expresado Municipio. 

Madrid 19 de Junio de 1901. = El loe 
I pector. Avila. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Mes de Junio del año de 1901 
PRESUPUESTO DE AMPLIACIÓN DE 1900 

ibnci6n t l e fondos por capítulos y artículos para satisfacer la6 obligaciones de 
A\'ho mes. formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre

sido en el art. K7 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provinoial de 20 de 
gJpti.Mn»»r« dé 1866 y »1 '.»3 del Reglamento para su ejecución, d é l a misma íeoha. 

0 0 SECCIÓN PRIHF.RA. GASTOS OBLIGATORIOS 

OÀPITULO I .  A d i n i n l s t r a c l d a 
provinc ia l 

Gasto» de represen* aciOú de la Presi
doiicia 

1 . ' 

2 . " 

I 

6. ' 

V 

i.' 
2 .* 
8/ 
4 / 

b.' 

2 / 

s.* 
4.° 

2 . ' 
3 . ° 

4.« 

6/ 

1.« 
2 / 

8. 

Dieta* de la Oomisióu. 
Personal 'lo la Diputación 
Mataría! do U Pipn'ación 
Biblioteca y Arohivo 
ídem Jo la 
Sabidos del Archivero y del Depon ario 

do fondos provinciales 
Ido n do los empleados j dependiente* 

do las Comisiones especiales 
Material do estas Oomisiouos 
Sueldos de lo» Arquitectos provinciales 

V do ana ael incautes 
ídem do los Médico» de baños y agno» 

min«rale« 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tos con arreglo é la leu dt 

C A P I T U l / ' II .—Servic ios g e n e r a l e s 

Gastos de quintas 
Idem de bagajes 
Idem do impresión y publicación del BO

l e t í n O F I C I A L . 
Id'm de elecciones de Diputados provin

ciales 
Idem du calami lados públicas 

0AP1T1 O i l l .  O b r a  publ icas de 
c a r á c t e r obl igator io 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barras, puonto» y 
pouti'ues no comprendidos on el plan 
generad del Gobierno . . . . . . 

Material para estas obras 
Personal <ie lab «oras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pou
toue que »e hallan en el mismo caso. . 

Material para estas tnistnob obras 
Gbstos do construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
geuoral del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase do 8.000 almas. 

Gastos de 
Gastos du reparación y conservación de 

las lincas provinciales 

ARTÍCULOS 

CAPITULO I V . — C a r g a . 

Contribuciones que corresponden a ios 
bienes de la provincia • * 

Pensiones concedidas legalmente 
i ¡.torunos y amortización del empréstito 

del Banco de Espolia aprobado en 6 de 
Febrero de 1900 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización . . . . . . . . . . . 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción p u b l i c a 

4 • 

6.* 

6.* 

V 
8.° 
8.» 

Junta provincial del ramo 
•Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins 
titulo de segunda enseñaiua 

Subvención ó suplemento qae abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal dt Maestros 

Ídem id. id. de ia Ktcuela normal de 
Metettfüt 

Sueldo del inspector provincial de pri
mera eimeüanzx 

Snbvancion ó suplemento que abona la 
provincia paru el sostenimiento de 
Academia de Bellas Artes. 

Biblioteca provincial 
Museo provincial • 

CAPITULO VJ.—Beneficencia 

Atenciones de •.araoter general 
Hospital Provinola! 
Hospital de San Ju%n de Dio* 
IJueDtCt'f V V 
Induta% Cata de Mat™ nidad y Colegio de 

la Pa* 
Atilo dt Nuestra üthora dt lar Mercedes.. 

TOTAL 
por eupimloi 

1.260 »i 
fi.220 

s 
lò 166 97 

22.63( 97 

243 » 
2.449 82 

V 

№ 08 
8.250 90 

2.124 fib 

TOTAL 
por MceionM 

2.124 69
1 

1.427.»41 «0 

400 * 

H2 6*4 40 

M  2<>6 M 1M.249 40 

9.969 62 

13.87t* 12 

8 500 »| 

40fc 60 

591.304 7« 
95 848 22 

I4ü!ó28 I7\l.204.801 52 

276 566 20 
101.069 19 

i n t a t t i 

1.° 
2.° 

pAPlTDLO VIL—Corrección p ú b l i c a 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimiento» penales 

C A P I T U L O V I H .  I m p r e v i s t o s 

Unioo. Para los gastos de cta clase qno puedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA  GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I —Fundación y cons truc 
ción de nuevos E s t a b l e c i m i e n t o s 

Unico. Caí. tillado», dost ¡nadan á la fundación ó 
construcción <<e ii'iovos {estableci
mientos de Beootkoneia ó Instrucción 
pública 

«. Al 1TULO *.l —Cnrretern» 

Subvenc'tones para auxilinr la eonatrne
ción de <*arrs?<ias comprendida» en 
ol pian gonoral n?l Gobiorno 

Constrnccióndocarretorns quo .¡0 forman 
parte dol pian gonoral del Gobierno. . 

CAPITELO MI —Ob»»as d i v e r s a * 

Unico.j Subvenciones para auxiliar la oons'rnc
r.ión de nl>ra«, yamrran a cargo del Es
tado ó do lo» A vujitnmiimto» 

Unico. 

C \ P I T U L i ! \ .—Otros casi.» 
Catitidados dostinndn» A objoton <\f in 

teres provincial , 

1 / 

SECCIÓN T E R C E R A — G A S T O S AÜICIONAL'ZS 

C A P I T U L O ÚNICO. — R e e a l t a s por 
adic ión de ejerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes de paguen 31 
de Oiciembre de 1999, procedentes dol 
prosupnoato anterior / 

ídem id. en la misma fecha, procedentes! 
,1o presupuestos anteriores I 

ARTÍCULOS 

29 059 27 

TOTAL 
por capitolo* 

29.058 27 

144 . 4M <q 

T O T A L O K S B U A L . 

4 160 »• 

146.434 64 

TOTAL 
por iMciono: 

1.4W.Ö84 87 

7.260 » '!•< HU 6 4 

1.279.«!« 83 

2.893.459 34 

En Madrid a l.° de Mayo de 1901. EI Contador de fondos provinciales An

drés Rodríguez Corra les .=V.° B.°=E1 Pres idente , Francisco Romero. 
Sesión de 8 de Abril de 1901.— La Dipntación provincial, conforme.=»El Pres i 

dente , Romero=EI Diputado Secretario, C. Luc io .=Es copia: El Secretarlo, C. Pozzi. 
280.—594.. 

Dircccióu general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 8 del actual , esta Dirección ge* 
neral ha señalado el día 20 del próximo 
mes de Jul io , ú las doce, para la adjudi

cación en pública subasta de reparación 
de la carre tera de Madrid á Toledo, kiló

metros 10 al 14, durante el año de 1901, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 17.597 pesetas 20 cén

timos. 
La subasta se celebrara en los t é rmi

nos prevenidos por U Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
ia Dirección general de Obras públ icas , 
si tuada en el local que ooupa el Ministe

rio de Agricul tura. Industria, Comercio 
y Obraspúblicas,hal lándosedemaniflesto 
para conocimiento del público el presu

puesto, condioiones y píanos correspon

dientes en dicho Ministerio y en el Go

bierno civil de la provincia de Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado correspondiente del Ministerio de 
Agricul tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las boraa hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las di<*z y 
siete del día 15 de Julio próximo, y en 
todos ¡os Gobiernos civiles de la Penín

sula en los mismos días y horas 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de ta 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garant ía para 
to imr parte en la subasta será de 870 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo qae las está asigna 
do por las respectivas disposiciones vigen

tes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que aoreditc haber realiza

do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el coso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á uu sorteo entre las mismas. 

Madrid 10 de Junio de l í»01.=E! Direo

tor general . Diego Arlas Miranda. 

Modelo de vroporición 

D. N. N . , vecino de según cédu

la nersonal n ú m . . . , enterado del anuncio 
publicado con f e c h a . . . de.. . último y de 
I a 3 condiciones y requisitos que se e x i 

gen p a r a la adjudicación en pública su

basta de reparación de la car re te ra de 
Madrid á Toledo, kilómetros 10 al 14, du

rante el año 1901, provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo )& 
ejecución de los mismos con estricta aa

jeoión á loe expresados requisitos y con

dioiones por ia cantidad d e . . • 6.» 
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(Aquí Uproposición que so haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y t unamen te el 
tipo fijado; pero ad virtiendo q m sera des-
donada toda propuesta en qae no se ex 
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, osorlta en letra, por 
la que so compromete el proponente á la 
ejoouoión de as obras, asi como toda 
aqnclla en que -•> aliada alguna cláusula. 

(Pecha y firma del proponente). 
239.—591. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den d>3 8 del actual , esta Direooión ge 
neral ha señalado el dia 20 del próximo 
mes de Jul io , a Us doce, para la adjudt-
oaeión en pública subasta de reparación 
de la car re te ra de Madrid á Francia 
por ¡a J u n q u e r a , kilómetros 4 al 10, a m 
bos inolusive, du ran te el año de 1901, 
provinoia de Madrid, cuyo presupuesto 
de ooutrata es de 24.953 pesetas 85 
céntimos 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección gen -ral do Obras públicas, 
si tnada eu el local que o tupa el Ministe
rio de Agricultura, Indust r ia , Comercio y 
Obnts núblioas, hallándose de mnni&esto 
pa ta conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno oivil de la provincia de Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricul tura , Industr ia , Comercio y 
Obras púbücas , en Us horas hábiles de 
oficina. desde el día do la fecha hasta 
Us diez y siete dol dia 15 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y horas. 

Lns proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrrado», en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig 
narse previamente como garan t ía para 
tomar par:e en la subasta será de 1 2 5 0 
pesetas en metálico ó en efeotos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respeotivas disposioiunc 8 

vigente», debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instrucción. 

Eu el caso da que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto á un sorteo entre 1 s mismas. 

¡Madrid 10 de Junio de 1901 . = E 1 Di-
reotor general , Diego Arias Miranda. 

Modelo da proposición 
D. N . N . . veoino d e . . . , segúu oó 

dula personal n ú m e r o . . . , enterado del 
anuncio publicado con fooha... d e . . . ú l 
timo y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de reparación de la ca
rre tera do Madrid á Francia por la J n n 
quera , kilómetros , al 10, ambos inolu
sive, duran te el afio de 1901. provincia 
do Madrid, se oompromete á tomar á su 
oargo ta ejecución de los mismos con es 
triota sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cautidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga , ad 
mitieudo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tip0 fijado; poro ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese de terminadamente la oantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra,por 
la quo se comprometo el proponeute á U 

••• ¡ouoi r. do las obras, así como toda 
aquella en que se añuda alguna oláusuU.) 

Fooha y firma del proponente.) 
239.—589. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 8 del actual , e-ta Dirección ge
neral ha sefialaoo el día 20 del próximo 
mes de Jul io, á Us dooe, para la adjudi
cación en públ icasubas ta de reparación 
de la oarretera de Madrid á Toledo, ki
lómetros 3 al 9, durante el afio de 1901, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 20.982 pesetas 90 cén
timos. 

La subasta se celebrara en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Direooión general do Obras públicas, 
si tuada en el looal que ocupa él Ministe
rio de Agricultura, loduatr ia , Comercio y 
Obras públicas, ha'lándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu-
puesto, condioiones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno ejvil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agrloultura , Indus t r ia , Comercio y 
Obras públioas, en las horas hftbiles de 
oticin.-,, desde el dia de la fecha hasta 
las diez y siete de' dia 15 do Julio próxi 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos dias y horas 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, cu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garant ía para 
tomar par te en la subasta será de 1.050 
pesetas en metálico ó en efeotos de U 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
oada pliego el documento quo c r é d i t o 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la refunda Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á uu sorteo entre las mismas 

Madrid lo de Junio de 1901. = E1 Di-
reotor general , Diego Arias Miranda. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , veuino de. ., según cédu

la personal núm. . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha... d e . . . último y de 
las coudicioues y requisitos que se exi
gen para ift adjudicación en pública su
basta de reparación de la carretera de 
Madrid á Toledo, kilómetros 3 al 9, du
rante ei año de 1901, provincia de Madrid, 
se oompromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos oou estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones 
por la cautidad de . . . 

Aquí la proposición que se l u g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda propuesta en que MO se 
exprese determiL adámente la oantidad 
en pesetas y céntimos, eaorita eu letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de Us obras, asi como toda 
aquella eu que se a ñ a d í a lguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponeute.) 
239 —590. 

1 I 9 9m 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación genera! de pagos del Estado 

Habióudose extraviado uu resguardo 
talonario expedido por la Coja general de 

Depósitos en 2 del corriente mes con los 
números 292.023 de en t r ada y 120.088 
de registro, correspondiente al constitui
do por D. J u a n García en garant ía de la 
construcción deunaa lcan ta r i l l aen i a calle 
de Claudio Coello, ent re las do Ayala y 
Lista, é importante 750 pesetas, es pre
viene á la persona en cuyo poder se halle 
que lopresentoen esta Dirección general ; 
en la inteligencia d e q u e están tomadas 
as precauciones oportunas para que no 

se entregue el referido depósito sino á au 
legitlmodueflo, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto t ranscurr i 
dos que sean dos meses desde U publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIN opic»ALde esta provin 
cia sin h a b c l o presentado, con a r reglo 
á lo dispuesto en el art . 41 d I Regí unen 
to de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 1»> de Abril de | 9 0 l . ^ E I Direo-
tor general , J . R. de Oya . 

P. 

Providencias judiciales 

CENTRO 
D. Juan Francisco R i i z y A n d r é s , 

Juez de p r imi ra instancia del distrito 
del Centro de esta capital . 

Por el presente y en virtud de lo * lar
dado en providencia de ayer dictada en 
el juicio ejeoutiv.i que sigue D. Nicolas 
Rodríguez Montero oontra D. Francisco 
Jav ie r de Chaola y G i r o U , sobre pago 
de p e s c a s , so anuncia la venta sn p ú 
blica subast »,:>or término de veinte días , 
de un solar enclavado en la jurisdicción 
del partido de Alcalá de Henares , térmi
no municipal de Valleras, al sitio del 
puente del mismo nombre , l lamado Ca
nal de la Paja, conocido en lo antiguo 
por tejares de San José , en el b>irrio si
tuado á la izquierda de la oarretera de 
Valencia, compuesto dicho solar de seis 
mil cieuto veinte pies con seteut i cen
tésimas, dentro de cuyo perímetro, cerrado 
con paredes propias, existen d iv . rsas 
construcciones destinadas unas á vivien
das y otras á U fabricación de cementos, 
y c u y a f l n o a h a sido valorada eu once 
mil cieuto vunticinoo pesetas. 

Para la celebración del remate de d i 
cha duca se ha señalado el dia treinta y 
uno de Jul io próximo venidero, á las diez 
de su mañana , en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado , sito en la callo del 
General Castaños, número 1, y se pre
viene que no se admitirán postulas que 
no oubran Us dos terceras par tes del 
avalúo, que para tomar parte en la su
busta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento en efeotivo de la cantidad 
señalada como t ipo, sin enyo requisito 
no serán admitidos, y que la falt i de tí 
tutos de propio l a i de la linca se han su 
pl idocon certificación expedida por e> 
Registrador de la Propiedad correspon
diente, y con ella deberán oonformarse 
los lioitadores sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid once de Juuio de mil novecien
tos u u o . = J u a u Francisco Ruiz .=EI Es
cr ibano, Ángel Augulo. 

55. - P . 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal CerquelU y Escalante, Juee 

municipal del distrito de U Latina, ¿« 
oita y llama por término de oinoo días 
á Antonio Quirós Garr ido, de veintisiete 
años , n a t u r a l de Madrid, provincia de 
ídem, de es tado casado, ooupaoión ta
picero, y que dijo vivir en la calle del 
Mira el Rio Alta, 5, á fin de que oompa-
rezca en la Bala audienoia de este Juz-
gado , sito en la calle de las Maldooadas, 
número U , principal , pa ra la práotioa 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que , de no oompareoer, le pa-
r a r a el perjoioio 6 que huya lugar. 

Madrid 10 Junio de 1 9 0 1 = V o B . 0 = 
Cerquol la .=El Secretar io, Licenciado 
Jul ián Fernández Garoía. 

237.—515. 

En virtud de providenoia del 3eñer 
D. Cristóbal CerquelU y Escálame, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Enrique González, de cuarenta y ooho 
años, natural de Aldelre, provincia de 
Granada , do estado viudo, ocupación 
practicante y que dijo vivir en la calle 
del Mediodía G r a n d e , 8 , á flndequ*oom-
parezoa en U Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de ¡as Maldona-
das, núm. 11, principal, para ta practica 
de una diligencia pendiente on el mismo; 
apercibido que , de no comparecer, le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de .Junio de 1901.=V.° B.°= 
Cerque lU.= K1 Secretario, Licenciado J u 
lián Fernández García. 

237 - 5 1 6 . 

Eu vir tud de provid ncia del señor 
D. Cristóbal CerquelU y Escalante, Juez 
municipal del distrito de ¡a Latina, se cita 
y l lama por término de cinoo dia3 á Jo
sé Castro Márquez, de ventielneo años, 
na tura l de Córdoba, provincia de ídem, 
de estado soltera, ocupación jornalero y 
quo dijo vivir en la ronda de Atoaba, 
20, á flu de que oomparezoa eu U Sala 
audienoia de este Juzgado , sito en la c a 
lle de Us Ma'donada3, número 11. princi
pal, pa ra la práotioa de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que, 
de no comparecer, le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1 9 0 1 . = V ° B.° 
=?Cerquella. = El Secretario. Lioenoiado 
Jul ián Fernández Garoía . 

237.—617-

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado los resguardo! 
de los depósitos transmisibles t.úmeroi 
478.580 y 485.414, expedidos por este 
Establecimiento en 7 de Enero y 5 de 
Marzo del afio actual á favor de D Fer
nando Pineda y López Yaidemoro, se 
anunoia al púbüoo por tercera y última 
vez para que él que se crea oon derecho á 
rec lamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á oontar desde el día 23 de 
MayopróxiniopasaJo,fechado la primera 
inserción de osee anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N OFiciaL de esta provincia, según 
determina el ar t . 9.° del reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, 
t ranscurr ido dieho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos anu
lando los primitivos y quedando c¡ Banco 
exento de to a responsabil idad. 

Madrid Ib* de Junio «le 1901.=E1 Vice
secretario, Gabriel Miranda. 
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